8. Aprobación del expediente.
D./Dª..., Secretario / a del ayuntamiento de..., en relación con el expediente incoado para la adquisición de (1)...

CERTIFICA:

Que (9)..., mediante (10)...de...de...de 20..., aprobó lo siguiente..

Vista la necesidad de adquirir (1)... a fin y efecto de destinarlo a atender la finalidad de interés público de ... (2)...

Visto los informes emitidos por la Secretaría en fecha de... de... de 20...; la intervención en fecha de... de... de 20...; y los servicios técnicos en fecha de... de... de 20...

Vista la proposición de adjudicación efectuada por la mesa de contratación reunida en sesión de... de... de 20..., a favor del inmueble..., por valor de... euros y ... céntimos (...,... €) de la titularidad de ..., de acuerdo con la proposición formulada por D./ Dª....

En base a lo dispuesto en los artículos 15, 19 y 116 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de patrimonio de las Administraciones Públicas y, en su desarrollo, artículos 22 a 32 del Real Decreto 1373/2009 de 28 de agosto, por el que se aprueba del reglamento general de la Ley 33/2003, 10 y 11 del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales; 118.3 del Real Decreto 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.


Vista la atribución que confiere a este órgano la Disposición adicional segunda  2 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público (11).

Se acuerda (12)...:

1. Aprobar el expediente administrativo seguido para la adquisición de (1)...

2. Aprobar el Pliego de cláusulas económico-administrativas.

3. Aprobar el gasto derivado de la adquisición, el cual se imputará a la partida... ...”...” del estado de gastos de vigente Presupuesto.

4. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación de la referida adquisición, el cuál se substanciará por concurso

Libro la presente certificación a los efectos oportunos, por orden y con el visto bueno del / de la Sr. / a alcalde / sa, en... a... de... de 20...
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EL / LA ALCALDE / SA
